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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA EXVISEP CIA LTDA 

OTORGADO] POR 

LUIS HUMBERTO ALMACHE CARDENAS, 

  

EFREN EEMNMUNDO ESPINOZA SALINAS 

LUIS JANTONTO OROZCO ALVAREZ 

LIVAR SARANGO ACLARO 

EZEQUIEL CASTILLO ABAD 

CUANTIAR S/.4'* 200.000, 00 

Di KC. 

JV yo 

En la ciudad de San Francisco de (Quito, Capital de la   Repúblita del Ecuador, hoy día martes diecinueve de Febrero 

   

    

  

    
   

de mil hovecientos noventa y. .ocho, ante mí doctor GONZALO 

ROMAN HACON, —Notario., Décimo, Sexto de este Cantón , 

comparecten los señores, (LUIS HUMBERTO ALMACHE CARDENAS, 

de estado civil casado, ey sus propios y personales 

derechos;jl| LUIS ANTONIO OROZCO ALVAREZ, de estado civil 

casada, r sus propios. y, personales derechos; ANGEL 

BOLIVAR SA ANGD ACARD , de estado civil casado, ES sus 

propios y personales derechas; MANUEL EZEQUIEL —CASTiLLU 

ABAD, de estado civil casado, peor sus propios y personales 

derechas; y, FREN  REIMUNDO ESPINOZA SALINAS, de estada 

civil casada, cr sus propios y personales derechos. Los 

señores comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes 

conozca, de todo lo que doy fé, y me presentan para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuya tenor



  

Mag e. 
ef coma rigues  "SEROR NOTARIO. En el Registro de 

o A e garito 4 Mo nr 

Escrituras Fiblicas a su carga, sírvase extender una de la 

cual conste el contrato de Constitución de CEompañia, que 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

OTORGANTES. Comparecen a la celebració de la siquiente 

escritura, los señores: LUIS HUMBERTO o CARDENAS, de 

estada civil casado por sus propios y personales derechos; 

LUIS ANTONIO OROZCO, de estado civil  csosado por sus 

propios y personales derechos; ANGEL. Ei. IVAR Pano 

ACAFO,  —de estada civil casado por us  prepis:r y personales 

derechas; MANUEL EZEQUIEL CASTILLO ABAD, de estada civil 

casada por sus propios y personales derechos,  —EFREN 

FEIMUNDO ESPINOZA” SALINAS, de estdo civil essada par sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, Mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y cliligarse, sin 

impedimento legal alguno. SEGUNDA. —EST4ftis5, CAPITULO 

PRIMERO. —ELl NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMicis. OBJETO Y 

DURACION  —DE LA COMPAÑIA. ARTICULO —FRIMER*=.- El ombre 
    

  

de la Compañia, es COMPAÑIA EXVISEP CIA. LT, ARTICULO 

SEGUNDO, — HACIONAL IDAD Y DOMICILIO.- treo LCompañiea, 

tiene la condición nacional ecuatoriano, Y su     

   
   

domicilia principal es la ciudad de Quito, - we decisión 

de la Junta General de Socios puede establecerse 

Sucursales, fgencias O Delegaciones en cualauier lugar del 

parir» ARTICULO  —TERCERO.- OBJETO.- La Compañia te 

dedicará la segur idad privada con elo abjeta de 

prestar servicios de protección y vigilancia de persenas,
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de biene inmuebles, de investigación, custodia en el 

: : Y - € 

transpor de valores, para el cumplimiento de su objeto 
  

Aa 

    

      

  

     

  

   

  

    
   

   

    
   

  

   

   

social l1Á Compañia podra realizar actos 1) contratos dentro 

del obikto social de la Compañia permitidos por la Ley.- 

ARTICULO CUARTO. - DURACION —.— La Eompañia, tendrá una 

duraci de veinte años, contados a partir de la 

inscriprión del presente contrata de Constitución en el 

Reqaistr Mercantil.- LAPITULO CSEMUNDU.— DEL LAFITLAL 

SOCIAL. DE LAS PARTICIPACIONES Y DEL. FUNDO LE 

RESERVAÍL- ARTICULO QUINIO.- El VUapital suscrito de la 

Compañig, es de KCUAIRO MILLONES DOSCIENTOS MiL SULHKES, € 

s/. 4 4200.000,00) que se encuentra cancelado en su 

totalida , divido en cuatro mil dus cientas 

participáciones de mil sucres' cada unas acumulativas e 

indivisibles. ARTICULO SEXTO. La Compañia entregará a rada 

socio un certificado” de aportación enel que constará 

necesariamente su carácter de no negociabie y el número de 

las participaciones que por su aporte le corresponde a 

cada uno.— ARTILULO SEFTIMO.- Las participaciones serán 

transmisibles por herencia y podrán cederse de preferencia 

los mismos socips previo el  consentimienta unánime de lus 

socios en la lJunta tieneral.- ARTÍCULO  OLTAVO.—Si se 

arordare el aumento del capital los cosios tendrán la 

preferencia par suscribirio en proporción a sus 

participaciones. ARTICULO NUVENO. En el caso de aumento de 

capital social el pago de las aportaciones por suscripción 

de nuevas participaciones podrán realizarse  : 2) En 

numeraric.-= b_- En especies si la Junta beneral lo



  

aprobare y si se cumpliere las condiciones, cd. Por 

compensación de créditos. dd. Par capitalización de 

reserva de utilidades; el. Por la reserva O  superavit 

proveniente de la revalorización de activas. ARTICULO 

DECIMO. La Enmpañia, formará un fondo de reserva hasta 

llegar par da menos al veinte por ciente del capital 

sucial, en cada anualidad agregará de las utilidades 

líquidas y realizadas, un cinco. por ciente para este 

objetiva. CAFUTULO TERCERO. — DERECHOS. UBLAIMALDIUNES — Y 

RESFUNSAE LDL IDADES DE. LOS soci10s.- fed LUJO) DEL 1 M0 

PRIMtekD.“ Los derechos, cobligaciones y  respunsabiladades 

de los socios son los siquientes:i-= a) intervenir y A 

traves de la Junta lieneral de Socios en las decisiones y 

deliberaciones de la Compañia perscnalmente a por medio de 

un representante legal u mandatario designado legalmente.- 

Para los efectos de votación , el socio tendrá derecho A 

un votis pur cada participación de dos mil cien sucres.- 

bilis fAsiptir a da Junta beneral Yo prepercionar ds 

informes que le solicitaren 3 2), Examinar los rubros y 

documocn tia clea la Compañia relacionedos con la 

administración sacial por si mismo 0' por medio de un 

Lontarkiir. debidamente  acreditada.-— di, Frercib1r los 

benetacios (Al le correspondiere aprorrata de sus 

respcolivas participaciones pagadas. €Ji Limitar su 

respunsabilidad al monto de sus participaciones sociales 

salva las excepciones en que la Ley se expresa.= Tf) No 

devolver lus apurtes que, en concepto de ganancia hubiere 

percibido de buena fe no obstante si las cantidades
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realmente obtenidos : YM ligadas a 

reintegrárlos a la Compañia.” q)lener preferencia para la 

adquisidióán . de participaciones correspondientes a atras 
az. 

sorialegi- h».- fener derecho de preferencia en el aumento 

1 s 
de cahital de la Compañía en proporción a sus 

aciones; il. Solicitar a da Junta lieneral la 

ria de la desianación de dos administradores 0 

Gerentel de la Compañia, cuando a causas graves los 
Er d 

hicierep indispensables de acuerdo a la estipulado en la 

Ley de Compañias; 3) Responder “solidariamente a la 

exactitud de las declaraciones en el presente contrato de 

Constitución. CAPITULO CUARTO .- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPARTA. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- 

La Compañia estará gobernada por la Junta General y 

. Administráda por el  lierente y el Presidente.- ARI CULO 

DECIMO TERLERO., La Junta General formada por los socios 

legalmente tponvocados y reunidos es el órgano supremo de 

la  Lompañial— ARTÍCULO DECIMO CUARTO. — La Junta Beneral 

podrá reunirse válidamente para deliberar en la primera 

convocatoria, idos concurrentes a ella mm representaren 

más de la mitad del capital social sin embargo en segunda 

convocatoria se reunirá con el número de socios presentes 

debiendo expresar este particular en la respectiva 

convocatoria. ARTICULO DECIMO  —GUINTO.- Las resoluciones 

de la Junta heneral serán adoptadas por la mayoria 

absoluta de votos del capital social concurrente, salvo en 

los casos o en los que el presente contrato 0 la ley 
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señalare ntra causa. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ArRILIGULA DELL 

SEXTO. Las Juntas Generales serán ordinarias Y 

extraordinarias y se reunirán en el. daamicitio principal de 

la Compañia previa caonvancatoria del lierente.c Las 

crdinarias se reunirán Una Vez al año;  dentra de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económica de la Compañia. Las extraordinarias se reunirán 

en cualquier época. ARTICULO DECIMO -—SeEFTimO0.- Las Juntas 

Generales serán convocadas pur el Lkerente, mediante 

comunicación escrita debidamente dirigidas individualmente 

al domicilio registrado en la Compañía de cada una de los 

socios; con quince dias de anticipación, por da menos a la 

fecha fijada para la reunión. ARTICULO DECIMO 0LTIAvO.— En 

las Juntas Generales sola podrán tratarse de asuntos 

señalados en da convocatoria, bajo la pena de nulidad.” 

ARTICULO — DECIMO —NUVENd,— Los socias  concurrian a. las 

Juntas  benerales perscanalmente por medina de Lun 

representante.- La representación se conterirá por escrito 

vo con carácter especial para cada Junta beneral o, salvo 

que el representante poseyere Poder lieneral , ledalmente 

canfterido.  ARTÍLULO VIGESIMO.- En cada Junta General se 

fomará su expediente que contendrá copia del acta y dos 

documentos que justifiquen que la convocatoria fue 

realizada en la forma establecida en la Ley y de 

conformidad con la prescrito en el presente contrata de 

Constitución. - ARTICULO VIGES1M0 PRIMERO. Las 

atribuciones de la Junta General entre otras cosas, serán 

e e
 

e
S
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón     las sigdlientes;- a) Desiaqnar 0 CAUDas ledales 

al PreBbhdente Y al erente , tijándoles Los TESDED O Yct 

       

  

stiaeldd3. 01, Aprobar el prestipiiesto amnial de la Mampara 

y dle as Juntas y balances cue presentare el ererdea, 0d. 

ba Tian contrato. de Lanstitucióén, —anordar 

    

camb a sustanciales en el alirg ci MINI AE ES! 

3LEmgre y cuando tendan PE iLAarn donas cai 21 SOY PB E FIA 1 

Lomo da, y decidir acerca el EQUES TVE a A AAA ad f E] 

OrárAoda del Diaz (42 GdWración cea la UXÓAOarias 0 

    

MOS Lansentir la sección de partaclpacicme   

  

adminfis1óan de LN] Atl. Acordar la *xclitlsióán 

    

     
     

    

loa Bpocias par das causas establecaci Luca la Ley de 

LADA. T7 Ankoarizar la campra  —Yenta de bienes 

inmuebles; dad. Laz demás que confiere la Ley y el presente 

   
Sit ARS LAOS Yate, El 

será el representante q Y 

icial de la Compañia. ARTICULA Yesa) IEFLEEREO, 

dierente 

extra ju 

   Las atribiciones Y deberes ce 1 lterente trar de 

1quu0entesy- a) Actuar Ca eBoreatario cda las ALI E. 

AUT AAA ao ienerales:; Aa rie der  auar didicenmndia y 

  

en la administración da 11 asunto: Y de lus 1intltura 

  

ai 

la Loampañia.oci.n.  Pombrar, Temover Y TiIjaro o dun 4    sd ran 37 

salarios de los empleados dí la Laanparia, de acterdaa Cas 

el presupuesto aprobada Day la  Jtunt 

  

MENnerad " dd 

  

Renan liar libremente (a su cardo. Presentar el balance 

amital y la cuenta de perdidas y Ganancias 3 TJ) Liudar ue 

se lleve la contabilidad y correspondencia de la Liumpañia 

como también las letras de cambia, cheques , Dacares y más 
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e 

títulos de crédito en relación an ds ME Cua 1 

sociales. q). Llevar el control de la cuentaa corriente 

bancarias. que para el desenvolvimiento de sus actividades 

deberá abrir la  Lompañia; hi Responder loe dados. Y 

per juicios , abuso. de  —tacuitades. nealidaencia  Irave a 

incumplimiento de da ablidaciones de Ley, El su ñ 5 

  

cantrato social y las resoluciones de la Junta  heneral.” 

i) inscribir en el. Fegistro Mercantil en el mes de ENT 

de cada año, una lista completa de los socios de la 

Compañias. con la indicación del nombre, los apellidos , el 

domicilio y el monto de las participaciones.” io no 

hubiere cambio alguna desde la entrega de la última lista, 

bastará con  prersentar una aclaración en este sentido. 

Ys dj. Las demás que confiere la Ley, el contrato social Y 

la Junta hieneral. ARTICULO. YI 177 LUAR TI. Las 

atribuciones Y deberes del Fresidente serán LES 

s1quientezs:ic A 2 Reemplazar en ausencia Lemonoral Y 

  

detainitiva hasta la desianación de tra meva alo lmrente 

de la Lompañia,r Di. Frestidir las sesiones de la Junta 

beneral.  Eda Renunciar libremente a Su. cara; a, 

duscribir en unión del Secretario las actas de las 

sesiones de la Junta  beneral, Y can El lleerente las 

certificados de aportaciones . e). taportaciones vigilar el 

fiel cumplimiento de las resoluciones de la Junta benaral. 

tros Las demás que señale la Ley, el presente contrata de 

Constitución y la Junta General. ARTILULO  VikiEsiMmuy 

PUINTO.- El Presidente y el Gerente ejercerán SL 

funciones por el periada de dos aÑo. y  padran 

  

 



  

    
reelegidos ndefinidamente.- AdrO cual a eee 

lapsa  confinuarán d : ¿edalmen:ea 

    

    
    

reemplazados salva 

treinta 

  

SEXTO. fla Junta General designará el Comisario Y 

Suplent que durará un aña en sus funciones . “7 

  

Comisar 

  

2 presentará un informe «a la Junte benerail 

final d 

sels de IS 

sl 

cada ejercicio económico anual , en cumDllimienteo 

de las] facultedes establecidas por la Ley. Cáarilulo 

DISOL UL TON Y LIQUIDACIÓN DE LÁ LIMA. GUINTO.F- 

AFTICULDD —VIGESIMO SEPTIMO. - Fesuelta la dcisclución iz 

Compañilh, entrará en liquidación yv da Junta Eenerasl 

designará un liquidador estableciendo sus etribicionez y 
      
     

    

    

   

   
   

  
facultades.- En lo que no se previene en estoz estatutos 

se aplidará la Ley.— TERCERA. CAFITAL SOCIAL. El Cenitel 

Social de la Compañia, está suscrita y pagado confarfe 1 

siquientea cuadro de integración; cuya manta. Total EZ € 

CUATRO MIQLONES DOSCIENTOS MIL. O SUERRES 

CAPITAL CAPITAL Nic. 

OCIOS SUSCRITO AA 

PARTIC 

LUIS —HUMBERTIE o LAEDENAS SI ODO. GOO SILO LI 

Za 300 

MANUEL EZEQUIEL Oo ABAD 300. 000 | A 

300 | O 

EFFEN —FEIMUNDO ESPINOZA SALINAS 230. 000 CE 

350 7 6) 

LUIS ANTONIO GROZCO ALVAREZ 350.000 SS EDO PT]



  

0 
ANGEL BOLIVAR SARANGO  —ACARO. 300.000 BOO. 

3 O O 

TOTAL S/. 4.200.000 S/., d 200,000 

4.200 El detallado Luadra de partiiacpiones ha  sioTo 

canelado en el Banco Caja de Lrédito Agricola Lanedera 

S.ñ., a nombre de la Companía EXVISEF, conforme guonsta en 

locos documentos que sirven coma habilitante , cara le 

presente esritura. CUARTA. —AUTORIZACLION . El señor ErrEn 

FEIMUNDO ESFIMOZA SALIMAS y el señor Sargento Frimerao Lis 

HUMBERTO —-ALMACHE CARDENAS en  servicia pasivo Ce laz 

FF. A. A. quedan facultados para realizar los Trámites 

necesarics para la Constitución de la Compañla. Uldinti. 

NORMAS —COMPLEMENTARIAS. —En todo. cuanta na  estuvlieren 

expresadmente señalados en el presente contrato e 

Constitución , se entenderán incorporadas lez 

disposiciones constantes en la Ley de Compaenias y otrez 

leyes vigentes.- Usted, señor Notaria, se servirá agregar 

las demas cláusulas de estilo. (€ HASTA ÁCGUI La MiNutias. 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misfa 

que se halla firmada por el doctor Flavio Sánchez López., 

Abugado con matrícula número cachacientos cicuenta Y Nueve 

del Colegio de Abogados de Quito. Fara el otorgamiento 0e 

la presente escritura, $e observaron los preceotos Jeosles 

del caso, y, leida que les fue a los comparecientes por ma 

el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman Junto 

conmiaa.” De toda lo que doy fe.- 

   Sr. 
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BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA GANADERO S. A. 
RADO 1200007243001 

DEPOSITO mo. OBATL97 .... Quito, 19 60 foto de 1990 

€ _ --- > _— € »-- 1 

  

  

    
  

  
  

  

Cuenta 1905 TRANSFERENCIAS 1 INTERNAS o a A A 

Subeuenta:._— JOOBOSO1Q102 UC, MAYOR a AIRES CUOLISALES. Y AGENCIAS MM. A XKÑÁ 

| V/. Incramnto que realiza los Sros. comía DL VIGILANCIA Y SIGURIDAD | 
PRIVADA EXVISER CIA. LM. PAPA INIERRACION E E CTD, por al ol > 

A _siquientes a A a 

Vilar MES dcoositado mm: Z 

  L—-- Re LES HITRRIO ALACHE E OS, Ez] 19026369. 10, 1 ..2.100.009,00 

    

  

  

AA 
"e 2. e “ENX-37 - Ja 

+. S Ae. o 
bn . a o a 

Us car 
Ai o — 

=>. - o 
a » ” a. a ; 

4 iS 
es, a, a o . 

ae 
                 

9UN: DOS MILLONES CIN ML, 20 ¿ARNO 

TAEDICIT A ZA 
    Da E 2.100.000,00 z l dacrondo osa . . ' 

pa ] 
        

: P amador | Cent | Diano al de uds do. 

Eorma No A-15 

CUADRUPLICADO 

AAA A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAA AAA AAA AA KA 

 



BANGO CAJA DE CREDITO AGRICOLÁGANADERO S.A. 3 
UC (730 TAO! 

DEPOSITO n:111120 ech: 
ABE ec 97: 

o NN Cuenta A 
Subcuenta 21194 OROS DEPOSITOS Ñ 
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Ml Capital eu la de 00109, son 10s sogulentói —— — o 
OS . ¡ESPINOZA SALIMAS Cc...” A POÉST606=1 an ——399,000, 00 : 

Í Si. ANÍUNIO CHUZCO —ULi o 170874631=6 90.000,00 - 
777 SR MMÓL BOLIVAR 'SARANGO “ C,T5f7170929421=7 777 "300+000,00 
ZA E 

E 

= 4*0004000,00--—- 

CUADRUPLISAÑO ” o 

OTRA RADO OA NAL. 

MN 
EN 03104 quito, 16 sept/ 97   

2115 OTROS 1ARPOITOS. - . 

o emógetiss OTALA TRES 1.01% FAMORIDATITOS DE PLAZO EENOR HAN 22 
  

Y, incremento que realiza SÑS, COMPANIA ---E VIGILANCIA Y SEGURI.S 
DAD PRIVADA EXVISEP CIA L DA a INTECRACION -DE CAPITAL los . 

- siguientes sool08s - - --— OR 

3B, MANUEL EZEQUIEL CASTILLO ABAD CT. $ 1102151022. (4_ _-300.000,00 
- SRa- LUIS HUMBERTO -ALMACHS -CARDINAS C.I 4170362 dor E 0. B0QAQ00_00          

  

  
  

  SON-UN-HILECN-CIEN-MIL-00s100 

  

 



  

0 o SENOR: EFREN ESPINOZA 00 o rim rn 

E, 

RIPUBLICA DELECUADOS 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR --- ----- --- - >> 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS —— — --——- - 

——---No.—Traaite 00717 - - 

o idad MITO 
e A EHA ZOMMT 

PRESENTES e 

  

A FIN DZ ATENDER SI) PETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS--LE INFORMO: - => 

Gus SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANTAS, HA-TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: -- > 

4 ,-EXVISEP CÍA, LIDA. Y AN 

2 ,-IVISEB ClA. LTDA. > : Li . 

3 .-0YISE? CIA. LTDA, o — 

4 .-VISER CIA. LTDA. + + + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACEPTADA: Primo. pudes. ON 

NEGADA. PAZON: e ; 

PARTICULAR QUE CONUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 2.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

    

Lo dama tado rm emo 
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ES sn FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR OBSERVACIONES IMPORTANTES ¿COGFFSAN. DIRECCIÓN DE MOVILIZACIÓN A CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO, DEBERA A Cil. 1170363680-1 GRADO sGOpP. € 
la GEICIRLO EN EL CENTRO DE RECLUTAMIENTO Y IAPELLIDOS 1 —ALMACRE- CARDENAS” 7 - RESERVAS (CRYR) MAG CERCANO. NOMBRES: 7 LUIS HUMBERTO F3-1050450-oE- 1A-O CONVOCATORIA A -- >» Bos UNIDAD. -08-297532 PEBJINTARSE EN LA CIUDAD DONDE SE EN - DIRECCION: AV GRAN COLOMBIA Y BRÑEERO. >, J-. BA LA BASE MOVIIIZADA. CIUDAD: QUITO (0, TELE 517- 1229, € MANTENOASE ATENTO, Y LISTO PARA CUALQUIER 0 e LM ¡Le o: ns 

- An ¡lot , LLAMADO. UD ei 2 EL JEFED He. DE LAS RESERVAS 
rro 

    
  

  

AO ARMA EL ACA DH 
o e ¿30 

Cod ld 

1740004700 

  

ce 1703635801 

ALMACHE CARTEL? 5 HUMIBER TO LUN 

ENCASO DE PERDIDA FAVOR ENTREGAR A LA UNIDAD MILITAR MAS CERCANA A SU DOMICILIO AD Expira: 29/05/2004 KE) 

Az ÍA 0 1: 

sGoP 
ORH + 

PASIVO Bm PICHItICHA 
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HOSPITAL DELAS FF. ST. AITARES SERAGO so - 
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Constitución Cia. Seguridad 

Quito, a J 3 Nov 1997 
JEFE DEIÍCOMANDO CONJUNTO DE LAS FEAA. 

SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

SU DESHACHO.- 

Compleme comunicar a ester, señor Ministo. que de 
conformidad con lo previsto en el Ant. 3 del Repfamento para la Constitución y 
Fimcionspiiento de las Organizaciones de Seputidad Privado, previo informe 
favorable | de la Dirección de Inteligencia, y en ejercicio de Ins Delepación 
conferida | por cl seftor Ministro de Defensa Nacional, tmedinnte Acterdo 

No. 410 del 18 de tmayo de 1993, esta Jefotiin oencede : 
AUFORIAACIÓN nl señor ESPINOZA SALINAS EFREN REIMUNDO 
portador de la cédula de ciudadanta No. 170657606-1 pma que contimio con bos 
trámites de constitución de la Conqpaltía de Sepiuidad denomirida EXVISEP 
CIA. FIA. con domicitio-en ta citrdad de Quilo. 
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Señor doctor 

lqnacio Yidal 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

De mi consideración 

De conformidad con do. establecido en el. artículo 3. del 

Reglamenta para la Constitución y Funcionamiento de Less ” 

Organizaciones de Seguridad Privada, publicado en el Registro 

Oficial Ho. 76%, de Y de septiembre de 1991, este Ministerio . 

otorga el VISTO BUENO. para la constitución de la CONPasiá de ; 

SEGURIDAD PRIVADA denominada * EXVISEF CIA. LTDA. ", tina vez 

que ha obtenido da Calificación —Feworable por parte del 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. según consta del 

documenta anexo. 

Particular que de participo para los fines pertinentes. 

“ten tanen ql o 
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   Pra ROAAÓ IE iménez 

E 100A MINISTRATIVO 

Sd y en fé de ello confiero esta TERCERA 

EVI se” otdígó ante mí 

| $ COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar 

y fecha de su otorgamiento y contiene la Constitución de 

la Compañía Exvisep Cía Ltda. 

     Dr. Gonzalo Rotnés 

  

Notario Décimo Sexto.



NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

  

13 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DENOMINADA EXVISEP CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria con fecha 19 de Febrero de 1998, tomé nata de que la 

misma ha sido aprobada por el señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Mediante Resolución núsaero 398.1.1.1.0820, con fecha 6 de 

SN Abril de 1998.- Quito, a 16 de Abril de 1938. 

El NOTARIO DECIMO SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

t.
 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número OCHOCIENTOS VEINTE, DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS —DE 

CGUITO, DE e DE ABRIL DE 1998, bajo el número 08891 del Fegistro 

Mercantil, tomo 127%.- Queda archivada la segunda copla 

Certificada de la Escritura Fública de Constitución de la 

Compañia " EXVISEF CIA. LTDA.", otorgada el 19% de febrero de 

1798, ante el. Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano 

de Quito, DE. GONZALO ROMAN  CHACON. Se fijó un extracto 

signado con el número 056.- Se da asi cumplimiento a lo 

establecido en el Art. SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 732 de 22 de agosto 

de (19753, publicado en el Registro Oficial 878 de 2979 de agosto 

del mismo año. Se anotó en el Repertorio bajo el número 

010615.- Quito, a diecisiete de abril de mil novecientos 

noventa y ocho." El REGISTRADOR.- 
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t => 2 De. Julio César Almeida M . 
. HECISTRADOR MERCANTE DEL 

CANTON QUO 

 


